


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03106/INFOEM/IP/RR/2018
Metepec, México, en la sede del INFOEM
Noviembre 05 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTAY UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03106/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03107/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 03106/INFOEM/IP/RR/2018 y 03107/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con los nombres, puestos o cargos, salarios netos e ISR, nombre del sindicato y fecha de adscripción al mismo de los trabajadores que han sido sindicalizados en el Ayuntamiento de Ixtlahuaca durante el periodo del uno de 

enero al seis de agosto de dos mil dieciocho, así como conocer los requisitos para pertenecer al sindicato y las retenciones por concepto de cuota sindical, solicitados tanto al Ayuntamiento en cuestión como al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).
Mediante respuesta, el SUTEYM atendió parcialmente los requerimientos del particular, al informar el número, nombre y puesto de los empleados sindicalizados, el nombre del Sindicato, refirió la normatividad que contiene los requisitos para sindicalizarse y señaló el porcentaje que se retiene como cuota sindical, asimismo señaló no ser el Sujeto Obligado competente para atender lo relativo salario y retención por ISR de los trabajadores, ya que no prestan ningún servicio al Sindicato. Por su parte, el Ayuntamiento de Ixtapaluca señaló que a la presentación de la solicitud de información no se había concretado proceso alguno de sindicalización de los trabajadores por lo cual no contaba con la información al respecto y al igual que el Sindicato señaló la normatividad donde se podrían encontrar los requisitos para pertenecer al SUTEYM.
Inconforme con las respuestas de los Sujetos Obligados, el particular interpuso los recursos de revisión en comento quejándose principalmente de la falta de información y de congruencia entre las respuestas de los mismos, por lo que la Ponencia encargada de resolver determinó citar a diligencia al SUTEYM y al Ayuntamiento de Ixtlahuaca para que proporcionaran mayor información para resolver, en consecuencia, como alcance al informe justificado los Sujetos Obligados entregaron la demás información que obraba en sus archivos, por lo que 

se determinó, en el caso del Sindicato que al referir la fecha de ingreso y clasificar la información concerniente a las cuotas sindicales y no ser competente para brindar la información relativa al salario y descuento por ISR, quedaba por colmado lo requerido por lo que se creyó conveniente sobreseer el medio de impugnación 03106/INFOEM/IP/RR/2018.
Por cuanto hace al recurso de revisión 03107/INFOEM/IP/RR/2018 se determinó que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca al no poseer un documento formalmente expedido por el SUTEYM en el que se indicara la formal inscripción en el Sindicato de sus trabajadores no podía entregar documentación alguna, además de que se acuerdo con la interpretación de la Ponencia encargada de resolver, sobre los motivos de inconformidad, señalaron que el particular no se quejó por la totalidad de los requerimientos consintiendo con ello el acto, por lo que únicamente le fue ordenada la entrega de los recibos de nómina de los servidores públicos agremiados en el periodo referido en la solicitud, ya que de ellos se desprende el sueldo neto y el descuento por ISR.
Ahora bien, es respecto del análisis que hace la ponencia que resuelve de la información otorgada en el recurso interpuesto ante el SUTEYM con folio 03106/INFOEM/IP/RR/2018, sobre la que versa el presente voto, ya que a mi consideración no resultaba procedente sobreseer el recurso de revisión interpuesto ante el SUTEYM, pues con respecto al salario neto e ISR, si bien existió un pronunciamiento de que las personas materia de la solicitud no laboraban en el Sindicato, la solicitud versaba sobre los ingresos como servidores públicos municipales, por lo que lo procedente era decretar una incompetencia conforme a 

lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
Ello deviene así, ya que el Sujeto Obligado no pronunció su incompetencia ni realizó la orientación a la particular conforme a lo señalado en el artículo 167 de la Ley en materia de Transparencia en el Estado de México, el cual indica que cuando un Sujeto Obligado sea incompetente para dar respuesta a la solicitud de información  éste deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advirtió en el presente caso, ya que la incompetencia debió de ser comunicada al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, como lo indica el artículo en cuestión:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Ante la falta del pronunciamiento de dicha incompetencia en el plazo referido anteriormente, la misma tendrá que ser aprobada por el Comité de Transparencia 


del Sujeto Obligado, en éste caso en términos de las fracciones I y II del artículo 49 de la Ley de Transparencia en mención, que versa de la siguiente manera:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
Por lo anterior, si bien el Sindicato en cuestión, no contaba con la competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el recurrente dado que el salario y la retención por Impuesto Sobre la Renta (ISR) es administrado por el Ayuntamiento al que pertenecen los agremiados, también la incompetencia debió de haberse confirmado por el Comité de Transparencia, motivo por el cual considero que lo procedente era ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia respecto a la información requerida por el recurrente con el objetivo de no transgredir el derecho humano de acceso a la información pública, por ende se tendría que haber modificado la respuesta y ordenado la entrega de dicho Acuerdo.
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución no es compartido en el recurso de revisión 03106/INFOEM/IP/RR/2018, ya que faltó cumplimentar lo establecido en el artículo 167 de la Ley en materia de transparencia, ya que considero hubiera resultado conveniente modificar la respuesta del Sindicato y ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia para atender parte de la solicitud de información y con ello otorgar plena certeza al recurrente del porque no era factible la entrega parte de la información por parte de ese Sujeto Obligado.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 

	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
[bookmark: _GoBack]
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